
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 91/2022, 92/2022, 93/2022 Y 94/2022 
PROMOVENTE: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, Y PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con los expedientes 
de la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada y sus acumuladas, promovidas por 
Christian Damián Von Roehrich de la Isla, Luisa Adriana Gutiérrez Ureña, Diego Orlando 
Garrido López, América Alejandra Rangel Lorenzana, Raúl de Jesús Torres Guerrero, 
José Gonzalo Espina Miranda, Ana Jocelyn Villagrán Villasana, Luis Alberto Chávez 
García, Claudia Montes de Oca del Olmo, Ricardo Rubio Torres, Federico Döring Casar, 
María Gabriela Salido Magos, Aníbal Alexandro Cañez Morales, Héctor Barrera 
Marmolejo, Frida Jimena Guillén Ortiz, Daniela Gicela Álvarez Camacho, Royfid Torres 
González, Gabriela Quiroga Anguiano, Jorge Gaviño Ambriz, Víctor Hugo Lobo Román, 
Polimnia Romana Sierra Bárcena, Tania Nanette Larios Pérez, Jhonatan Colmenares 
Rentería y Fausto Manuel Zamorano Esparza, quienes se ostentan como Diputados 
integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México; José de 
Jesús Zambrano Grijalva, quien se ostenta como Presidente de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática; Marko Antonio Cortés Mendoza, 
quien se ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional; Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, quien se ostenta como Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional; y Dante Alfonso 
Delgado Rannauro, Benjamín Alamillo González, Ana Lucía Baduy Valles, Rubén Isaac 
Barrios Ochoa, Jacobo David Cheja Alfaro, Priscilla Franco Barba, Martha Patricia 
Herrera González, Tabita Ortiz Hernández, Lucía Alejandra Puente García y Juan 
Ignacio Zavala Gutiérrez, quienes se ostentan como Coordinador, Integrantes y 
Secretario General de Acuerdos, respectivamente, de la Comisión Operativa Nacional 
del Partido Movimiento Ciudadano; turnadas de conformidad con los autos de cuatro 
del mes y año en curso. Conste. 
 

Ciudad de México, siete de julio de dos mil veintidós. 

Vistos los autos de radicación de cuatro de julio del presente año, en los 
que se radicaron y se ordenó la acumulación de los medios de control 
constitucional citados al rubro, se provee lo conducente: 

1. Acción de inconstitucionalidad 90/2022, promovida por quienes se 
ostentan como Diputados integrantes de la Segunda Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México, en la que solicitan la declaración de 
invalidez de lo siguiente: 

“(…) DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33; 36; EL 
PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 37; LA FRACCIÓN 
XI DEL ARTÍCULO 50; LAS FRACCIONES I, IV Y V ASÍ COMO EL ÚLTIMO 
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PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 59; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ART. 60; EL 
ARTÍCULO 61; LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 63; EL ARTÍCULO 64; LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 67; LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 80; LOS 
INCISOS N) Y Ñ) DE LA FRACCIÓN ll, ASÍ COMO LA FRACCIÓN XVII DEL 
ARTÍCULO 83; PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 94; PRIMER 
PÁRRAFO, LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XV DEL ARTÍCULO 95; EL 
ARTÍCULO 103; EL ARTÍCULO 107; LAS FRACCIONES I, II, IV, VII, VIII Y IX 
DEL ARTÍCULO 109; TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 121; LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 124; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 162; LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 251; EL ARTÍCULO 265; LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 273; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
323; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 348; EL ARTÍCULO 350; 351; 
PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 352; 
PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 353; FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 383; EL ARTÍCULO 406; Y PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
408. SE ADICIONA LA FRACCIÓN X BIS, UN PÁRRAFO Y LOS INCISOS A), 
B), C), D), E) Y F) AL ARTÍCULO 60; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 60 BIS, 
LOS INCISOS A), B), C), D), E), F), G), H), I) Y J) A LA FRACCIÓN XII DEL 
ARTÍCULO 63; LA FRACCIÓN IV BIS AL ARTÍCULO 67; LOS INCISOS O), P) 
Y Q) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 83; LAS FRACCIONES XIX BIS, XIX 
TER Y XIX QUÁTER AL ARTÍCULO 86; LAS FRACCIONES XXIV BIS, XXIV 
TER Y XXIV QUÁTER AL ARTÍCULO 88; LAS FRACCIONES XXII BIS, XXII 
TER, XXII QUÁTER, XXII QUINQUIES Y XXII SEXIES AL ARTÍCULO 94; LAS 
FRACCIONES XV BIS CON LOS INCISOS A) Y B), XV TER, XV QUÁTER, XV 
QUINQUIES, XV SEXIES, XV SEPTIES, XV OCTIES Y XV NONIES DEL 
ARTÍCULO 95; SE AGREGAN LOS INCISOS A) Y B) DEL ARTÍCULO 103. SE 
DEROGA EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 50; LAS 
FRACCIONES VII Y IX DEL ARTÍCULO 59; SE DEROGAN LAS FRACCIONES 
III Y X DEL ARTÍCULO 60; EL ARTÍCULO 65; EL ARTÍCULO 68; EL INCISO 
N) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 83; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 84; LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 86; LAS FRACCIONES 
III, V Y VI, ASÍ COMO EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 98; LA 
FRACCIÓN II Y DOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 102, LOS PÁRRAFOS 2, 3, 
4 Y 5 DEL ARTÍCULO 107; EL ARTÍCULO 108; EL ARTÍCULO 109. TODOS 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el día 2 de junio de 2022 (…).” 

 

2. Acción de inconstitucionalidad 91/2022, promovida por quien se 
ostenta como Presidente de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de 
la Revolución Democrática, en la que solicita la declaración de invalidez de lo 
siguiente: 

“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33; 36; EL 
PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 37; LA FRACCIÓN 
XI DEL ARTÍCULO 50; LAS FRACCIONES I, IV Y V ASÍ COMO EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 59; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ART. 60; EL 
ARTÍCULO 61; LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 63; EL ARTÍCULO 64; LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 67; LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 80; LOS 
INCISOS N) Y Ñ) DE LA FRACCIÓN ll, ASÍ COMO LA FRACCIÓN XVII DEL 
ARTÍCULO 83; PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 94; PRIMER 
PÁRRAFO, LAS FRACCIONES XIII, XIV Y XV DEL ARTÍCULO 95; EL 
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ARTÍCULO 103; EL ARTÍCULO 107; LAS FRACCIONES I, II, IV, 
VII, VIII Y IX DEL ARTÍCULO 109; TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 121; LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 124; LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 162; LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 251; EL ARTÍCULO 265; LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 273; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 323; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 348; EL 

ARTÍCULO 350; 351; PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 352; PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 353; 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 383; EL ARTÍCULO 406; Y PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 408. SE ADICIONA LA FRACCIÓN X BIS, UN PÁRRAFO Y 
LOS INCISOS A), B), C), D), E) Y F) AL ARTÍCULO 60; SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 60 BIS, LOS INCISOS A), B), C), D), E), F), G), H), I) Y J) A LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 63; LA FRACCIÓN IV BIS AL ARTÍCULO 67; 
LOS INCISOS O), P) Y Q) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 83; LAS 
FRACCIONES XIX BIS, XIX TER Y XIX QUÁTER AL ARTÍCULO 86; LAS 
FRACCIONES XXIV BIS, XXIV TER Y XXIV QUÁTER AL ARTÍCULO 88; LAS 
FRACCIONES XXII BIS, XXII TER, XXII QUÁTER, XXII QUINQUIES Y XXII 
SEXIES AL ARTÍCULO 94; LAS FRACCIONES XV BIS CON LOS INCISOS A) 
Y B), XV TER, XV QUÁTER, XV QUINQUIES, XV SEXIES, XV SEPTIES, XV 
OCTIES Y XV NONIES DEL ARTÍCULO 95; SE AGREGAN LOS INCISOS A) 
Y B) DEL ARTÍCULO 103. SE DEROGA EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN XI 
DEL ARTÍCULO 50; LAS FRACCIONES VII Y IX DEL ARTÍCULO 59; SE 
DEROGAN LAS FRACCIONES III Y X DEL ARTÍCULO 60; EL ARTÍCULO 65; 
EL ARTÍCULO 68; EL INCISO N) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 83; EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84; LA FRACCIÓN XVII DEL 
ARTÍCULO 86; LAS FRACCIONES III, V Y VI, ASÍ COMO EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 98; LA FRACCIÓN II Y DOS PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 102, LOS PÁRRAFOS 2, 3, 4 Y 5 DEL ARTÍCULO 107; EL 
ARTÍCULO 108; EL ARTÍCULO 109. TODOS DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, publicado en la página de internet 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal 
old/uploads/gacetas/8724b308265dc871df88e2ae5016ab16.pdf, de la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, de fecha 2 de junio de 2022, con el número de 
No. 864 Bis (…).” 

 

3. Acción de inconstitucionalidad 92/2022, promovida por quien se 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional, en la que solicita la declaración de invalidez de lo siguiente: 

“´Decreto por el que se reforman los artículos 33; 36; el primer párrafo y la 
fracción IV del artículo 37; la fracción XI del artículo 50; las fracciones I, IV y V 
así como el último párrafo del artículo 59; el primer párrafo del art. 60; el artículo 
61; la fracción IV del artículo 63; el artículo 64; la fracción IV del artículo 67; la 
fracción V del artículo 80; los incisos n) y ñ) de la fracción ll, así como la fracción 
XVII del artículo 83; primer y último párrafo del artículo 94; primer párrafo, las 
fracciones XIII, XIV y XV del artículo 95; el artículo 103; el artículo 107; las 
fracciones I, II, IV, VII, VIII y IX del artículo 109; tercer párrafo del artículo 121; la 
fracción III del artículo 124; la fracción II del artículo 162; la fracción VI del artículo 
251; el artículo 265; la fracción V del artículo 273; el primer párrafo y la fracción 
V del artículo 323; el primer párrafo del artículo 348; el artículo 350; 351; primer 
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párrafo, fracción I y último párrafo del artículo 352; primer y último párrafo del 
artículo 353; fracción III del artículo 383; el artículo 406; y primer párrafo del 
artículo 408. se (sic) adiciona la fracción x bis, un párrafo y los incisos a), b), c), 
d), e) y f) al artículo 60; se adiciona el artículo 60 bis, los incisos a), b), c), d), e), 
f), g), h), i) y j) a la fracción XII del artículo 63; la fracción IV bis al artículo 67; los 
incisos o), p) y q) a la fracción II del artículo 83; las fracciones XIX BIS, XIX TER 
Y XIX quáter al artículo 86; las fracciones XXIV BIS, XXIV TER Y XXIV quáter al 
artículo 88; las fracciones XXII BIS, XXII TER, XXII QUÁTER, XXII QUINQUIES 
Y XXII SEXIES al artículo 94; las fracciones xv bis con los incisos a) y b), XV 
TER, XV QUÁTER, XV QUINQUIES, XV SEXIES, XV SEPTIES, XV OCTIES Y 
XV NONIES del artículo 95; se agregan los incisos a) y b) del artículo 103. se 
(sic) deroga el inciso c) de la fracción XI del artículo 50; las fracciones VII Y IX 
del artículo 59; se derogan las fracciones III Y X del artículo 60; el artículo 65; el 
artículo 68; el inciso n) de la fracción II del artículo 83; el segundo párrafo del 
artículo 84; la fracción XVII del artículo 86; las fracciones III, V Y VI, así como el 
último párrafo del artículo 98; la fracción II y dos párrafos del artículo 102, los 
párrafos 2, 3, 4 y 5 del artículo 107; el artículo 108; el artículo 109. todos (sic) del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México´, y 
segundo transitorio, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 
de junio de 2022” 

 

4. Acción de inconstitucionalidad 93/2022, promovida por quien se 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, en la que solicita la declaración de invalidez de 
lo siguiente: 

“´Decreto por el que se reforman los artículos 33; 36; el primer párrafo y la 
fracción IV del artículo 37; la fracción XI del artículo 50; las fracciones I, IV y V 
así como el último párrafo del artículo 59; el primer párrafo del art. 60; el artículo 
61; la fracción IV del artículo 63; el artículo 64; la fracción IV del artículo 67; la 
fracción V del artículo 80; los incisos n) y ñ) de la fracción ll, así como la fracción 
XVII del artículo 83; primer y último párrafo del artículo 94; primer párrafo, las 
fracciones XIII, XIV y XV del artículo 95; el artículo 103; el artículo 107; las 
fracciones I, II, IV, VII, VIII y IX del artículo 109; tercer párrafo del artículo 121; la 
fracción III del artículo 124; la fracción II del artículo 162; la fracción VI del artículo 
251; el artículo 265; la fracción V del artículo 273; el primer párrafo y la fracción 
V del artículo 323; el primer párrafo del artículo 348; el artículo 350; 351; primer 
párrafo, fracción I y último párrafo del artículo 352; primer y último párrafo del 
artículo 353; fracción III del artículo 383; el artículo 406; y primer párrafo del 
artículo 408. se (sic) adiciona la fracción x bis, un párrafo y los incisos a), b), c), 
d), e) y f) al artículo 60; se adiciona el artículo 60 bis, los incisos a), b), c), d), e), 
f), g), h), i) y j) a la fracción XII del artículo 63; la fracción IV bis al artículo 67; los 
incisos o), p) y q) a la fracción II del artículo 83; las fracciones XIX BIS, XIX TER 
Y XIX quáter al artículo 86; las fracciones XXIV BIS, XXIV TER Y XXIV quáter al 
artículo 88; las fracciones XXII BIS, XXII TER, XXII QUÁTER, XXII QUINQUIES 
Y XXII SEXIES al artículo 94; las fracciones xv bis con los incisos a) y b), XV 
TER, XV QUÁTER, XV QUINQUIES, XV SEXIES, XV SEPTIES, XV OCTIES Y 
XV NONIES del artículo 95; se agregan los incisos a) y b) del artículo 103. se 
(sic) deroga el inciso c) de la fracción XI del artículo 50; las fracciones VII Y IX 
del artículo 59; se derogan las fracciones III Y X del artículo 60; el artículo 65; el 
artículo 68; el inciso n) de la fracción II del artículo 83; el segundo párrafo del 
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artículo 84; la fracción XVII del artículo 86; las fracciones III, V Y VI, 
así como el último párrafo del artículo 98; la fracción II y dos 
párrafos del artículo 102, los párrafos 2, 3, 4 y 5 del artículo 107; el 
artículo 108; el artículo 109. todos (sic) del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México´, y segundo 
transitorio, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
2 de junio de 2022” 

 

5. Acción de inconstitucionalidad 94/2022, promovida por quienes se 
ostentan como Coordinador, Integrantes y Secretario General de Acuerdos, 
de la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano , en 
la que solicitan la declaración de invalidez de lo siguiente: 

“Decreto por el que se reforman los artículos 33; 36; el primer párrafo y la fracción 
IV del artículo 37; la fracción XI del artículo 50; las fracciones I, IV y V así como 
el último párrafo del artículo 59; el primer párrafo del Art. 60; el artículo 61; la 
fracción IV del artículo 63; el artículo 64; la fracción IV del artículo 67; la fracción 
V del artículo 80; los incisos N) y Ñ) de la fracción ll, así como la fracción XVII 
del artículo 83; primer y último párrafo del artículo 94; primer párrafo, las 
fracciones XIII, XIV y XV del artículo 95; el artículo 103; el artículo 107; las 
fracciones I, II, IV, VII, VIII y IX del artículo 109; tercer párrafo del artículo 121; la 
fracción III del artículo 124; la fracción II del artículo 162; la fracción VI del artículo 
251; el artículo 265; la fracción V del artículo 273; el primer párrafo y la fracción 
V del artículo 323; el primer párrafo del artículo 348; el artículo 350; 351; primer 
párrafo, fracción I y último párrafo del artículo 352; primer y último párrafo del 
artículo 353; fracción III del artículo 383; el artículo 406; y primer párrafo del 
artículo 408. Se adiciona la fracción X Bis, un Párrafo y los incisos A), B), C), D), 
E) y F) al artículo 60; se adiciona el artículo 60 Bis, los incisos A), B), C), D), E), 
F), G), H), I) y J) a la fracción XII del artículo 63; la fracción IV Bis al artículo 67; 
los incisos O), P) y Q) a la fracción II del artículo 83; las fracciones XIX Bis, XIX 
Ter y XIX Quáter al artículo 86; las Fracciones XXIV Bis, XXIV Ter y XXIV Quáter 
al artículo 88; las fracciones XXII Bis, XXII Ter, XXII Quáter, XXII Quinquies y 
XXII Sexies al artículo 94; las fracciones XV Bis con los incisos A) y B), XV Ter, 
XV Quáter, XV Quinquies, XV Sexies, XV Septies, XV Octies Y XV Nonies del 
artículo 95; se agregan los incisos A) y B) del artículo 103. Se deroga el inciso 
C) de la fracción XI del artículo 50; las fracciones VII y IX del artículo 59; se 
derogan las fracciones III y X del Artículo 60; el Artículo 65; el Artículo 68; el 
inciso N) de la Fracción II del artículo 83; el segundo párrafo del artículo 84; la 
fracción XVII del artículo 86; las fracciones III, V y VI, así como el último párrafo 
del artículo 98; la fracción II y dos párrafos del artículo 102, los párrafos 2, 3, 4 y 
5 del artículo 107; el artículo 108; el artículo 109. todos (sic) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, publicado el 
2 de junio de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México” 
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En relación con lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción II, 
incisos d) y f)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 
11, párrafo primero3, en relación con el 594, 60, párrafo primero5, 616 y 62, 
párrafo primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del citado 
precepto constitucional, se tiene a los promoventes por presentados con la 
personalidad que ostentan8, y se admiten a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad que hacen valer, con reserva de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

En ese sentido, se les tiene designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo las 
documentales que acompañan a los escritos iniciales, señalando los 
hipervínculos que refieren en los mismos y ofreciendo como pruebas la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, y la instrumental de 
actuaciones. 

                                                           
1 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: (…) 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en 
contra de las leyes expedidas por el propio órgano; (…) 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra 
de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó 
el registro; (…). 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el 
demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
4 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. En las acciones 
de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El plazo para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la 
ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...) 
6 Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La demanda 
por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7 Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y 
tres por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos legislativos. (…) 
8 De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos del numeral siguiente: 
Diputados integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México 
Artículo 2 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 
66 diputaciones, serán electas en su totalidad cada tres años, mediante voto universal, libre, directo y secreto. Por cada persona 
propietaria se elegirá una suplente del mismo género, lo anterior de conformidad a lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución política de la Ciudad de México y demás leyes aplicables. 
Las y los Diputados del Congreso de la Ciudad de México, entrarán en el ejercicio de su encargo inmediatamente después de 
rendir la protesta de ley correspondiente, los trabajos que realicen durante el ejercicio de tres años de encargo, constituirán una 
Legislatura, misma que se identificará con el número romano sucesivo que corresponda, a partir de la creación de este órgano 
legislativo. El año legislativo se computará del 1 de septiembre al 31 de agosto siguiente. (...) 
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Con las documentales que acompañan los promoventes a 
sus escritos de demanda, fórmese el cuaderno de pruebas 
respectivo.  

Asimismo, se tiene a los Diputados integrantes de la 
Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

Partidos de la Revolución Democrática, Acción Nacional y Revolucionario 
Institucional designando autorizados. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero9, 11, párrafo 
segundo10, y 3111, en relación con el 59, de la ley reglamentaria de la materia, 
así como 30512 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Respecto a la prueba de inspección técnica ofrecida por los Diputados 
integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, consistente en que personal adscrito a este Alto Tribunal verifique el 
correo oficial del Diputado Ricardo Rubio Torres, a fin de acreditar que hubo 
violaciones al procedimiento legislativo, no ha lugar a acordar de 
conformidad, ya que en primer término debe destacarse que en términos del 
artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, las acciones de 
inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y la Norma Fundamental, por lo que es un medio de 
control abstracto encaminado a demostrar si la norma es o no acorde por el texto 
de la Constitución Federal, motivo por el cual la instrucción de una acción de 
inconstitucionalidad es de naturaleza distinta al proceso de una controversia 
constitucional, que se integra de diversas etapas, dentro de ellas el periodo de 
ofrecimiento de pruebas, y en ese sentido, en las acciones de 
inconstitucionalidad no es necesario demostrar existencia de un agravio ni da 
lugar al ofrecimiento y desahogo de expertiz alguna, en el entendido de que el 
proceso legislativo será materia de análisis y estudio al momento de emitir la 
determinación correspondiente con apoyo en el trabajo parlamentario que 
exhiba la autoridad legislativa.  

                                                           
9 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
10 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (…)  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (…) 
11 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las partes 
podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no 
influyan en la sentencia definitiva. 
12 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención 
que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados 
en su residencia oficial. 
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Sin que obste a lo anterior, que el Ministro instructor pueda hacer uso de 
los mecanismos que le otorga la ley para la mejor resolución del asunto, tales 
como los establecidos en el artículo 6813 de la ley reglamentaria de la materia y 
en ese sentido, en el momento procesal oportuno solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para emitir la determinación correspondiente y en materia electoral 
requerir opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Por otra parte, es importante hacer hincapié que en el caso estamos en 
presencia de una acción de inconstitucionalidad donde se controvierte una 
norma en materia electoral y al respecto la ley reglamentaria de la materia 
establece disposiciones específicas para la tramitación del procedimiento, las 
cuales se caracterizan por procurar una mayor prontitud y expedites en su 
integración e incluso en el dictado de su resolución, por lo que el desahogo de 
pruebas que requieran de mayor temporalidad iría en contra de la naturaleza de 
este tipo de medios de control constitucional, más aún cuando dicho medio 
probatorio, como se dijo, no resulta ser idóneo para los fines pretendidos por los 
promoventes, pues, como se anunció, las violaciones en el proceso legislativo 
serán analizadas a la luz de las documentales aportadas por el órgano estatal 
correspondiente.  

Por otra parte, no ha lugar a proveer de conformidad la solicitud de los 
Diputados integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México, de tener por señalados los correos electrónicos indicados 
en el escrito inicial, ya que, de conformidad con el artículo 4, párrafo primero14, 
de la citada ley, las notificaciones se realizan mediante publicación por lista y, 
en su caso, por oficio, sin que se prevea el uso de direcciones electrónicas para 
ese u otro fin análogo. 

Ahora, con fundamento en el artículo 62, párrafo segundo15, de la ley de la 
materia, se tienen por designados como representantes comunes a los 
diputados Christian Damián Von Roehrich de la Isla, Ricardo Rubio Torres, 
Diego Orlando Garrido López y Aníbal Alexandro Cañez Morales, para que 
actúen conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después 
de concluido éste. 

                                                           
13 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Hasta antes 
de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos 
que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá solicitar 
opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (…). 
14 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las resoluciones 
deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en 
el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
15 Artículo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (…) La parte 
demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos dos de sus integrantes, 
quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después de concluido éste. Si no se 
designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los 
representantes comunes podrán acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas y formulen alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (…) 
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Luego, en cuanto a la petición de los Diputados 
integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México y los Partidos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional, referente a que se les autorice 
el uso de medios fotográficos o tecnológicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los autos del 

presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva 
y de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I16, y 16, párrafo segundo17, de la Constitución 
Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a los peticionarios para que hagan uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el presente medio de control 
constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Asimismo, atento a la solicitud de los Partidos Acción Nacional y 
Revolucionario Institucional, se ordena expedir, a su costa, las copias 
simples de las actuaciones que se generen en el trámite del presente asunto, 
esto en su caso y previa constancia que por su recibo se agregue en autos, de 
conformidad con el numeral 27818 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Todo lo anterior, en el entendido de que para asistir a la oficina que ocupa 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal19, deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno20 y 

                                                           
16 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (…) 
17 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
18 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en 
todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará 
expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
19 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, primer piso, puerta 2022, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06065, en 
esta Ciudad. 
20 ARTÍCULO NOVENO del Acuerdo General de Administración II/2020. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será 
restringido y únicamente se permitirá la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas 
jurisdiccionales o administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos humanos de la Suprema 
Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere el artículo 
Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio 
sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes ubicadas en otros edificios. 
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Vigésimo21 del Acuerdo General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio 
de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 

Asimismo, se apercibe a los citados Diputados y Partidos Políticos que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los medios fotográficos o 
tecnológicos autorizados y la expedición de copias, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de los solicitantes, como de la o las 
personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de los medios cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas a la presente acción de 
inconstitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

En otro orden de ideas, con copia simple de los escritos iniciales de cuenta, 
dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, para que por conducto de quien legalmente los represente, rindan su 
informe dentro del plazo de seis días naturales, contado a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este proveído, de conformidad con el 
artículo 64, párrafo segundo22, de la citada ley reglamentaria de la materia, sin 
que resulte necesario que remitan copias de traslado del informe y anexos 
respectivos, al no ser un requisito que se establezca en la ley reglamentaria. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades para que, al presentar 
su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, hasta 
en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal 
Pleno de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

                                                           
21 ARTÍCULO VIGÉSIMO del Acuerdo General de Administración II/2020. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de 
personas y proteger la salud de aquellas que acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar 
expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que 
para tal efecto se habilitará en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se 
pondrá a disposición del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se gestione y 
agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio electrónico del Alto 
Tribunal.  
22 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (…) En los 
procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, 
respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. (…) 
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NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA).”23. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo en el artículo 
68, párrafo primero24, de la ley reglamentaria de la materia, requiérase al Poder 
Legislativo de la Ciudad de México, para que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos 
del decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, así como los respectivos diarios de debates, entre otros. 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la Ciudad de México para 
que, en el plazo indicado con antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del Estado en el que se haya 
publicado el decreto controvertido en este medio de control constitucional. 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 
ordenado, se les aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción I25, del 
citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De igual forma, con copia simple de los escritos de cuenta, dese vista a la 
Fiscalía General de la República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; además, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la 
materia de la presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas 
trascienden a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre de instrucción. 

Ello, de conformidad con el artículo 10, fracción IV26, de la ley reglamentaria 
de la materia, en relación con lo determinado por el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión privada de once de marzo 
de dos mil diecinueve27. 

                                                           
23 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
registro 192286, página 796.  
24 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Hasta antes 
de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos 
que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (…) 
25 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (…) 
26 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el 
carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
IV. El Fiscal General de la República. (…). 
27 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión 
privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
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Los anexos presentados quedan a disposición de las partes para consulta 
en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; en el entendido de tomar en 
cuenta lo previsto por los citados artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo 
General de Administración número II/2020. 

En cuanto a la solicitud de los Diputados integrantes de la Segunda 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México y los Partidos Acción 
Nacional y Revolucionario Institucional, promoventes de las acciones de 
inconstitucionalidad 90/2022, 92/2022 y 93/2022, para que se les otorgue la 
suspensión respecto de los efectos y consecuencias del Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, publicado el 2 de junio de 2022, en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

De conformidad con el artículo 64, párrafo tercero28, de la invocada ley 
reglamentaria, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud, en virtud 
de que la suspensión de las normas generales, sus efectos y/o consecuencias 
o el contenido de las disposiciones legales reclamadas en la presente acción de 
inconstitucionalidad, no están reguladas en la citada ley reglamentaria, dado que 
se trata de un medio de control abstracto que se promueve con el interés 
genérico de preservar la supremacía constitucional, teniendo naturaleza y 
características diferentes a la controversia constitucional29, en cuyo caso, la 
suspensión se encuentra regulada en los artículos 1430, 1531, 1632, 1733 y 1834 
de la citada ley reglamentaria. 

                                                           
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como 
al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 
28 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (…). 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
29 Véase la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL.”. Tesis 71/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos mil, página 965, registro 191381. 
30 Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tratándose de 
las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto 
que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos 
que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte 
aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
31 Artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La suspensión 
no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
32 Artículo 16 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La suspensión 
se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva. 
33 Artículo 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Hasta en tanto 
no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, 
siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de 
reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
34 Artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Para el 
otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la 
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En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 68, 
párrafo segundo35, de la citada ley reglamentaria, con copia 
simple de los escritos iniciales, solicítese al Presidente de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de diez días naturales, 
contado a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este auto, exprese por escrito su opinión en relación con las 
acciones de inconstitucionalidad al rubro indicadas.  

Adicionalmente, se requiere al Consejero Presidente del Instituto 
Nacional Electoral para que, dentro del plazo de tres días naturales, contado 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, copias certificadas de 
los estatutos vigentes de los Partidos Políticos de la Revolución 
Democrática, Acción Nacional,  Revolucionario Institucional y Movimiento 
Ciudadano, así como la certificación de sus registros vigentes, y precise 
quiénes son sus actuales representantes e integrantes de sus órganos de 
dirección nacional; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicara 
una multa, de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 59, fracción I, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por último, se requiere al Instituto Electoral de la Ciudad de México para 
que, dentro del plazo de tres días naturales, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, informe a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la fecha en que inicia el próximo proceso electoral 
en la entidad; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicara una 
multa, de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 59, fracción I, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Luego, se hace del conocimiento de las partes que también pueden remitir 
sus promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 
conducto del representante legal respectivo; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma 
electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a 
las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, de conformidad con el Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración 
                                                           
suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba 
surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
35 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (…) 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá solicitar 
opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (…) 
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de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este 
Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por 
vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Además, los documentos que aporten las partes durante la tramitación del 
presente medio de control constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus cuadernos de pruebas en términos 
del artículo 10, párrafo segundo, del citado Acuerdo General 8/202036, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en tanto el 
asunto se resuelva en definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado 
y previo a la remisión del expediente al Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción37, atendiendo a lo previsto en la primera parte del 
artículo 2338 del Acuerdo General 8/2019, de ocho de julio de dos mil diecinueve. 

Con fundamento en el artículo 28739 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos 
otorgados en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el 
artículo 28240 del citado Código Federal, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

                                                           
36 Artículo 10 del Acuerdo General Número 8/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (…) 
Los documentos aportados por las partes que sólo integrarán el o los cuadernos auxiliares y, por ende, no se agregarán 
por lo regular al expediente, ni al principal ni a sus cuadernos de pruebas, tanto en su versión impresa como electrónica, 
de manera enunciativa, son los siguientes: 
I. Las copias de traslado; 
II. Las hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante alguna y de los que se aprecie que 
únicamente fueron presentados con la finalidad de proteger los documentos que ingresan ante la SCJN, y 
III. Las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierta que corresponden a actuaciones de la propia 
SCJN que evidentemente ya forman parte de los autos. (…). 
37 Lo anterior en la Inteligencia de que las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, incidentes y recursos 
derivados de ellas, se conservarán permanentemente en su versión impresa y electrónica cuando se hubiere abordado el fondo 
de lo planteado, en términos del artículo 20, fracción I del Acuerdo General Plenario número 8/2019 de ocho de julio de dos mil 
diecinueve, motivo por el cual la determinación contenida en este proveído es acorde a las medidas que progresivamente 
adopta este Alto Tribunal para preservar la sustentabilidad del entorno ambiental. 
38 Artículo 23 del Acuerdo General Número 8/2019, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conforme al 
procedimiento establecido en el manual que al efecto expida el GIJ, los denominados "cuadernillos" o "cuadernos auxiliares" 
conformados por copias simples de actuaciones que ya obren en el expediente original se destruirán por el órgano de apoyo 
jurisdiccional, por lo que éstos no se continuarán recibiendo en el archivo central a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo General, en tanto que los existentes en el referido Archivo, en los términos precisados en el manual citado, se 
destruirán previo Dictamen individualizado que atienda a las particularidades de esa documentación, conforme al procedimiento 
de Baja documental regulado en este Acuerdo General; en la inteligencia de que sólo cuando contengan originales, antes de 
su devolución, se seguirá el procedimiento de difusión previsto en los artículos 27 y 28, parte inicial, del presente instrumento 
normativo. (Lo subrayado es propio). 
39 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
40 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Considerando Segundo41 y el artículo 942 del referido Acuerdo 
General número 8/2020. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a los Diputados 
integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México, a los Partidos Políticos promoventes, a los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Ciudad de México, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, al Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral, 
al Instituto Electoral de la Ciudad de México, y mediante MINTERSCJN regulado 
en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República, 
así como al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 
presente acuerdo, así como de los escritos iniciales de demanda, a la 
Fiscalía General de la República por conducto del MINTERSCJN, regulado en 
el Acuerdo General Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que la 
copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica 
de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión, hace las 
veces del oficio 5579/2022, en términos del artículo 14, párrafo primero43, del 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá por 
realizada una vez que se haya generado el acuse de envío respectivo en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Asimismo, respecto a la notificación al Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, remítase la versión 
digitalizada del presente acuerdo, así como de los escritos iniciales de 
demanda, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014; en el entendido de que en términos de lo dispuesto en el 
artículo 16, fracción II44, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de 

                                                           
41 Considerando Segundo del Acuerdo General 8/2020. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-
CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, 
ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las 
medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
42 Artículo 9 del Acuerdo General 8/2020. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con 
FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo 
de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
43 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo 
del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (…) 
44 Artículo 16 del Acuerdo General Plenario 12/2014. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la 
documentación que les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: (…) 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo denominado “Ver 
requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los principales datos tanto 
del expediente de origen como del correspondiente al asunto radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así 
como copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que 
tendrán visible en su parte inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su 
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envío que se genere por el citado módulo de intercomunicación con motivo de 
la remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las veces del respectivo 
oficio 5580/2022, por lo que, atendiendo a lo previsto en las fracciones I, III y IV 
del citado artículo 1645, dicha notificación se tendrá por realizada una vez que la 
documentación remitida se reciba en el repositorio correspondiente, lo que dará 
lugar a la generación de los respectivos acuses de envío y de recibo; en la 
inteligencia de que el personal asignado del referido Tribunal, como responsable 
de la consulta del repositorio del MINTERSCJN correspondiente a esa 
institución, debe consultarlo diariamente en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 16, fracción I, del citado Acuerdo General Plenario. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de julio de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022, 
promovidas por Diputados integrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México y los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y Movimiento Ciudadano. Conste. 
                                                           
ingreso al MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de notificación, estará firmado electrónicamente por 
el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión electrónica; (…) 
45 Artículo 16 del Acuerdo General Plenario 12/2014. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la 
documentación que les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un órgano jurisdiccional 
del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJ (SIC), específicamente a su sección denominada 
“Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos 
remitidos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del PJF de su adscripción; (…) 
III. Una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo descargue los archivos recibidos y verifique que la 
documentación remitida coincida con la indicada en el acuse de envío, levantará la razón electrónica correspondiente, la que 
se reflejará en el documento denominado “acuse de recibo”. Si el MINTERSCJN permite la descarga completa de los archivos 
anexos y éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así lo hará constar aquél en el acuse de recibo que corresponda 
mediante la razón electrónica conducente, oprimirá el botón denominado “recepción conforme”, lo que generará mediante el 
uso de su FIREL, el acuse de recibo en el que consten las razones levantadas, y 
IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son legibles o no corresponden a los documentos indicados 
en el acuse de envío, así lo hará constar el personal del órgano jurisdiccional en el acuse de recibo, el cual hará las veces de 
la razón correspondiente, en la inteligencia de que deberá oprimir el botón denominado “recepción con observaciones”, lo que 
automáticamente remitirá el acuse de recibo a la SCJN. (…) 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 143857 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T02:13:35Z / 12/07/2022T21:13:35-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
a4 1b d8 af 72 0c 94 5d ef dd 4a 20 4f 72 5d 9c 88 e9 69 83 5d 79 66 ef 12 4c b1 1a 09 71 85 7e 8c 5f 56 fc 07 ab 56 ec f1 29 ec d4 b3 54 
7a 0f 74 fb 65 2f 12 47 52 3b 3b e5 fc 17 a4 07 06 34 31 de c0 76 aa 37 42 87 f2 02 90 ca f7 79 a9 05 15 0b 08 12 df 0c a3 76 1b 83 a3 ba 
a9 47 44 74 f5 71 91 77 59 17 9b 4b 0e a1 60 76 45 58 20 e4 cf 78 9d e7 9f 15 4d b7 3e 91 71 3f a5 2d ca 7d 4c e8 4f 6e a9 36 23 3e 24 
97 33 29 95 f9 9a 06 37 31 da a0 e8 bd 9d e0 0e 36 11 be bc 90 9e 33 a5 9d 0b b0 d3 1b c2 ac 38 39 26 86 3c 38 56 0b e4 0f a5 3b b2 0d 
fb c6 4a be 3b 3d c0 6a e1 39 fc 9e 8d 2b 23 e0 f7 b8 f4 02 48 09 44 e6 3c 46 ed 3d a9 10 48 5a 19 8b c9 f3 be 4e 41 50 77 31 d0 23 f7 68 
97 4c cf 5d fb 7a e7 d1 d5 89 45 0f 45 5f 98 6b b4 5b 7d cc 5c d8 e2 91 50 18 06 62 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T02:13:35Z / 12/07/2022T21:13:35-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/07/2022T02:13:35Z / 12/07/2022T21:13:35-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4890253 
Datos estampillados 0F3E75635BBBE0C5D805D162BB4F0E79E0B65451A7913910702843565789A597 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/07/2022T22:20:39Z / 07/07/2022T17:20:39-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
1b 11 77 2c 3a d1 cd 65 a9 7e b3 47 73 8c 2e ee 10 3f 32 4a 82 16 17 30 d2 12 53 d1 6d 7b 8a 5f de c3 1a 9a 10 82 bb 6a df af c2 fd 76 0b 
9f 00 e9 b6 6b a1 6c 63 cc 25 0c 33 30 e4 9d 1e 32 bf 8b 01 d1 a1 bc 7a 68 72 1e 12 60 0c db fd 5d 22 54 6a 73 d7 e4 ee f3 37 e4 b8 d5 
bb fb cc c2 26 46 1f d0 0f fe ea d7 ee 5e a1 cd 06 00 c1 b2 28 1d 4c 4c dd b0 f8 23 b6 ae 12 ac 71 25 77 74 b9 9a 67 c1 8d a5 7b 15 f4 62 
64 5f 0c 8d bc 2f 91 2e 3b 00 80 fb 4e f0 9a 42 54 d3 fd 96 76 6a 72 b5 0c e7 b1 ca db 8b 47 92 ce 1f 53 8c 31 c6 c3 04 5c 4c c7 63 68 cc 
dc fc 05 19 7d 0e 89 b7 a5 c5 b7 44 b2 63 41 d8 84 66 2f cc 03 c3 ef c0 40 fe 75 70 d7 b0 97 55 1d 76 fc 4f f7 ed e9 72 83 da 54 60 05 b7 
54 75 4f 8e 1a d9 fe 37 d2 f2 a4 af c2 fa 50 99 f8 2f 49 14 75 33 f0 72 25 d1 c5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/07/2022T22:20:40Z / 07/07/2022T17:20:40-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/07/2022T22:20:39Z / 07/07/2022T17:20:39-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4877090 
Datos estampillados 3DA0461B5E5ADF9258586CB3A9155D68D8C034EBEE648FD75BEF0EE58D4EBA36 

 

 
 
 
 
 


